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Radicado de Entrada: POR 201604050024 del 05 de abril de 2016
Asunto: Concepto

Respetada señora Dora Lucía,

La Comisión Nacional del Servicio Civil, recibió solicitud a través del aplicativo
PQR, radicada con el No. 2016604050024 el 05 de abril de 2016, mediante el cual
solicitó se absuelvan unos interrogantes relacionados con las funciones de la
Comisión de Personal, a saber:

1. "(... )¿es posible que uno de los miembros de la comisión de personal haga
parte del comité de bienestar social de la Institución?"

Con el fin de atender al anterior interrogante, es preciso en primera medida
referirse a las disposiciones legales relacionadas con los miembros de la Comisión
de Personal.

Al respecto, el artículo 16 de la Ley 909 de 2004, establece la obligatoriedad que
tienen los organismos y entidades reguladas por la misma de conformar una
Comisión de Personal integrada por dos (2) representantes de la Administración
designados por los nominados y dos (2) representantes de los empleados que
deberán por regla general ser de carrera, elegidos por votación directa de los
servidores de la Entidad.

Ahora, en lo que respecta a los requisitos y las inhabilidades para ser miembros
de la Comisión de Personal, particularmente en relación con los representantes de
la Administración, el inciso segundo del artículo 2.2.14.1.1 del Decreto 1083 prevé
lo siguiente. "Los dos representantes que para el efecto designe el jefe del
organismo o entidad serán empleados públicos de libre nombramiento y remoción
o de carrera administrativa.

En igual sentido, el artículo 2.2.14.1.3 del Decreto ¡bidem, precisa lo siguiente:
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